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RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 28 de marzo de 2005 (BOJA núm.
76, de 20.4.2005) y para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación-publicación de esta Resolución,

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde
tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de éste/a de
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposi-
ción del recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 27.277.242
Primer apellido: Antrás
Segundo apellido: Franco
Nombre: Maria Teresa
Código PT: 1579510
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir  puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,  y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 22
de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anun-
cia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,

en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solici-
ta, acompañando «currículum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Delegación Provincial de Econo-
mía y Hacienda-Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión Tributaria.
Código: 187910.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR: A.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX 15.441.60 euros.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Tributos.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
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ORDEN de 17 de mayo de 2005, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Valoración
del concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la
provincia de Sevilla, convocado por Orden que se cita.

Por Orden de 29 de marzo de 2005, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía  núm. 73, de 15 de abril,
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, determinando su Base Décima, apartado 1,
que los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración
compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.

Habiéndose aceptado las abstenciones formuladas por tres
vocales de la Comisión de valoración inicial debido a su partici-
pación en el concurso, incurriendo así en la circunstancia pre-
vista en el artículo 28.2 a) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su sustitución.

En uso de las competencias atribuidas en los artículos 43.1
y 48 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificar el Anexo III de la Orden de 29 de
marzo de 2005, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de
esta Consejería en la provincia de Sevilla, quedando compuesta
la Comisión de Valoración por los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Benito Vázquez.
Presidente Suplente: Don Manuel Gutiérrez González.
Vocales:

Doña María Carmen Capote Martín
Don Ignacio Gámez Gámez.
Don Julio García Sánchez.
Don Antonio Guirado García.
Don José Luis Rodríguez Molina.

Vocales suplentes:

Don Ildefonso Márquez Pascual.
Don Francisco José Quejo Yzquierdo.
Don Antonio Rubio Morales.
Don Santiago Manuel Sánchez-Apellániz García.
Doña Margarita Villagómez Villegas.

Vocal Secretario: Don Alberto Sánchez Martínez.
Vocal Secretario Suplente: Don José Francisco Parra Arcas.

Sevilla, 17 de mayo de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de mayo de 2O05, de la Uni-
versidad de Cadiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de administración y servicios vacantes en esta
Universidad mediante libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes relacionadas
en el Anexo I, en esta Universidad, y siendo necesaria la provi-

sión de las mismas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y la Resolución de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de
2000, por la que se aprueba la Relación de Puestos de Traba-
jo del Personal Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar, para su provisión por el procedimiento de libre desig-
nación, los puestos de trabajo de personal funcionario de adminis-
tración y servicios vacantes establecidos en el Anexo I, con sujeción
a las bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo
de gobierno adoptado en su sesión de 21 de abril de 2005.

Cádiz, 12 de mayo de 2005.- El Rector, por delegación de
competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de Plani-
ficación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN

Ord. Denominación Grupo Nivel C.Esp. Localidad
1. Secretario/a B/C 20 5868 Cádiz

de la Gerencia

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Primero. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera
al servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz,
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los
Grupos B y C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/84, de 2 de agosto, con funciones de Administración Ge-
neral, que se encuentren en la situación de servicio activo o
en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa
o voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan
los requisitos establecidos en el Anexo I.

Segundo. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar, si al término del plazo
de presentación de instancias llevasen mas de dos años en
dicha situación.

Tercero. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que de-
berán ajustarse al modelo que figura en el Anexo VIII que apa-
rece publicado en la siguiente dirección de internet: http://
www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/ al Excelentísimo y
Magnífico señor Rector de la Universidad de Cádiz, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y las presentarán en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, núm. 16,
Cádiz), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Los funcionarios públicos en servicio activo debe-
rán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado expedido por la Unidad de Personal de su desti-
no, con especificación del nivel del puesto de trabajo que estu-
vieran desempeñando.


